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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8402 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil cuatrocientos dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.2775 y 8.2537 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 
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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

MODIFICACIONES al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 1o., párrafo segundo, 4o., párrafo décimo, 18 Bis, fracciones VIII, X, 
XI, XII, XIII y XIV, 31, fracciones X y XX; se ADICIONAN los párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo 
segundo y vigésimo tercero al artículo 4o., y un último párrafo al artículo 8o., y se DEROGA la fracción III del 
artículo 18 Bis, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

“Artículo 1o.- … 

El domicilio del Banco, para todos los efectos legales, incluyendo la práctica de cualquier clase de 
notificaciones, interpelaciones, citaciones, requerimientos, emplazamientos, actos de ejecución y solicitudes 
de información, por parte de autoridades aun de carácter judicial, es el de Avenida 5 de Mayo número 2, 
colonia Centro, código postal 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. Sin perjuicio de 
lo anterior, el Banco a través de los funcionarios autorizados y apoderados, podrá designar lugares donde se 
encuentren oficinas del Banco para la realización de determinados actos y eventos.” 

“Artículo 4o.- […] 

El Banco contará con un Comité de Transparencia para los efectos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables al Banco en esa materia. Dicho Comité 
tendrá las atribuciones que señala el artículo 31 del presente Reglamento y estará integrado por las personas 
titulares de la Unidad de Transparencia, de la Dirección de Seguridad y Organización de la Información y de la 
Dirección Jurídica. Serán suplentes de los integrantes mencionados los funcionarios que designen las 
personas titulares de las Unidades Administrativas a las que estén adscritos los miembros propietarios, 
excepto por el suplente del titular de la Unidad de Transparencia, quien será designado por el Gobernador. 

[…] 

El Banco contará con un Grupo Interdisciplinario para los efectos de la Ley General de Archivos y demás 
disposiciones aplicables al Banco en esta materia, el cual estará integrado por las personas titulares de la 
Secretaría de la Junta de Gobierno, las Direcciones Generales, las Direcciones directamente adscritas al 
Gobernador o a la Junta de Gobierno, las Unidades de Auditoría y Transparencia, así como las 
Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. La Dirección General 
de Contraloría y Administración de Riesgos participará en los términos que correspondan al Órgano Interno de 
Control para los efectos de dicho Grupo. Los integrantes del Grupo Interdisciplinario podrán designar 
suplentes de conformidad con las Reglas de Operación que al efecto emita ese órgano colegiado. 

El Grupo Interdisciplinario contará con una Secretaría, a cargo de la persona titular de la Dirección  de 
Seguridad y Organización de la Información, y con una Prosecretaría, cuyo titular será designado de 
conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del propio Grupo. 

El Grupo Interdisciplinario tendrá, además de las señaladas en el presente Reglamento, las atribuciones 
que señala la propia normatividad en materia de archivos, incluyendo la aprobación del Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico que le presente la Dirección de Seguridad y Organización de la Información, en 
términos de la normatividad aplicable. 

El Grupo Interdisciplinario deberá resolver por mayoría de votos y será presidido por la persona titular de 
la Dirección General de Tecnologías de la Información, quien tendrá voto de calidad. El Grupo deberá rendir a 
la Junta de Gobierno un informe anual sobre el ejercicio de sus funciones y la implementación del Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico.” 

“Artículo 8o.- […] 
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Cada Unidad Administrativa contará con personal que lleve a cabo funciones de correspondencia y archivo 

de trámite, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que la normatividad en materia de archivos establece.” 

“Artículo 18 Bis.- … 

I. y II. … 

III. Derogada. 

IV. a VII. … 

VIII. Administrar los archivos de concentración e históricos del Banco, para lo cual contará con las 
atribuciones que la normatividad en materia de archivos les confiere. 

IX. … 

X. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, los instrumentos de 
control archivístico a que se refiere la normatividad en materia de archivos. 

XI. Fungir como área coordinadora de archivos con las atribuciones que la normatividad en materia de 
archivos le confiere, así como encargarse de la preservación íntegra de los documentos de archivo, y de la 
organización, conservación y el buen funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos. 

XII. Ejecutar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, incluyendo la capacitación en gestión 
documental y administración de archivos. 

XIII. Elaborar y presentar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico a que se refiere la normatividad en 
materia de archivos, al Grupo Interdisciplinario a que se refiere el artículo 4o. del presente Reglamento. 

XIV. Coordinar los procedimientos de valoración y disposición documental, con base en la normatividad 
aplicable. 

XV. a XX. …” 

“Artículo 31.- … 

I. a IX. … 

X. Establecer los criterios específicos en materia de datos personales y expedientes que contengan 
información y documentación clasificada como reservada y confidencial, así como los criterios específicos y 
mecanismos para la gestión, control y cumplimiento de los plazos aplicables para el bloqueo y supresión de 
datos personales, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y cualquier otra normatividad aplicable en dicha materia. 

XI. a XIX. … 

XX. Las demás que deriven de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como de cualquier otra normatividad aplicable a las 
materias referidas. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Todas las referencias a las Unidades Administrativas que en virtud de la entrada en vigor de 
las presentes modificaciones hayan desaparecido, cambiado de denominación o de adscripción, y que se 
encuentren contenidas en cualquier otro acto jurídico, deberán entenderse hechas a las Unidades 
Administrativas que las sustituyan o cuenten con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la fecha de entrada 
en vigor de estas modificaciones y que, conforme a las mismas, correspondan ser atendidos por una Unidad 
Administrativa diversa a la que haya estado a cargo de ellos hasta dicha entrada en vigor, continuarán su 
trámite y serán resueltos por aquella o aquellas Unidades Administrativas a las que se les atribuya la 
competencia en este ordenamiento. 
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CUARTO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión del 21 de junio de 2019. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2019.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de 
León Carrillo.- Rúbrica. 

COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.58 (seis puntos y 

cincuenta y ocho centésimas) para agosto de 2019. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 

ciento anual, ha sido estimado en 4.11 (cuatro puntos y once centésimas) para agosto de 2019. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 7.32 
(siete puntos y treinta y dos centésimas) para agosto de 2019. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 485430) 


